
 

 

 
 

 
 

 

 

 

Resolución de la Comisión Evaluadora, por la que se hace pública la adjudicación 

provisional de las ayudas para “Consolidar el Plan de Orientación y Acción 

Tutorial” (curso académico 2025/26), Ref. 311 del IV Plan Propio de Docencia, 

convocada por Resolución Rectoral de 14 de mayo de 2025. 
 

En aplicación de lo dispuesto en la convocatoria Ref. 311 “Consolidar el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial” y considerando el acuerdo adoptado por la Comisión 

Evaluadora de las citadas ayudas, se hace pública la relación de Centros solicitantes 

con la asignación concedida y el nombre de los coordinadores designados que 

queda recogido en el Anexo I. 
 

Contra la presente resolución, los interesados podrán presentar alegaciones o 

reclamación, ante la Presidenta de la Comisión Evaluadora, en el plazo 5 días hábiles 

a partir del día siguiente al de la fecha de publicación, en cumplimiento de lo 

dispuesto en las normas generales del IV Plan Propio de Docencia de la Universidad 

de Sevilla. 

 

 
En Sevilla a la fecha de su firma. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 

 

Fdo.: Mª del Carmen Gallardo Cruz 

Vicerrectora de Estudiantes 

 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación VPzyepH1lWYHCMUbl62t/w== Fecha 04/07/2025

Firmado Por MARIA DEL CARMEN GALLARDO CRUZ

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/VPzyepH1lWYHCMUbl62t%2Fw%3D%3D Página 1/4

Código Seguro De Verificación G68HhaLEcYQnnOrxc1FLWQ== Fecha 04/07/2025

Firmado Por Universidad de Sevilla

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/G68HhaLEcYQnnOrxc1FLWQ%3D%3D Página 1/4

https://pfirma.us.es/verifirma/code/G68HhaLEcYQnnOrxc1FLWQ%3D%3D


                                   

ANEXO RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

 

Centro 
Nº 

Solicitud 
Coordinador/es 

Provisional 
2025 

Provisional 
2026 

Observaciones/subsanaciones 

Escuela Internacional de 
Posgrado 

2393 D.ª MARÍA GUADALUPE TRIGUEROS GORDILLO 1.397,79 € 2.829,86 €   

Escuela Politécnica 
Superior 

2383 
D.ª JULIA MARTÍN BUENO 
D. MANUEL FÉLIX ÁNGEL 
D.ª LAURA MARTÍN POZO 

1.763,57 € 3.561,42 €   

Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura 

2433 
D. SAMUEL DOMÍNGUEZ AMARILLO 
D.ª JESICA FERNANDEZ-AGÜERA ESCUDERO 
D.ª MERCEDES PONCE ORTIZ DE INSAGURBE 

1.563,25 € 3.160,77 €   

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería 

2401 
D.ª CARMEN MANCERA HERNÁNDEZ 
D. SERGIO ESTEBAN RONCERO 
D.ª CUSTODIA FERNÁNDEZ BACO 

2.142,19 € 4.318,65 €   

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería 
Agronómica 

2398 
D. LUIS PÉREZ URRESTARAZU 
Dª. MARÍA JOSÉ MARTÍN-PALOMO 
D. JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ ZAMORA 

1.042,85 € 1.200,00 €   

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de 
Edificación 

2422 
D. RAFAEL MIGUEL ESTEVE PARDAL 
D. JACINTO CANIVELL GARCÍA DE PAREDES 
D. CARLOS RUBIO BELLIDO 

1.343,75 € 2.721,78 € 

1. Especificar los gastos a incluir en "Otros gastos 
Cap. II" 
2. Excluidos gastos vinculados a la formación de 
estudiantes mentores. 

Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería 
Informática 

2400 
D.ª MARÍA LOURDES MIRÓ AMARANTE  
D.ª CRISTINA RUBIO ESCUDERO 

1.714,60 € 3.325,00 €   

Facultad de Bellas Artes 2430 
D.ª MARÍA ANTONIA BLANCO ARROYO 
D. GUILLERMO MARTÍNEZ SALAZAR 
D.ª CELIA SÁNCHEZ MORGADO 

1.389,55 € 2.813,38 € 
Excluidos gastos vinculados a la formación de 
estudiantes mentores. 

Facultad de Biología 2388 
D.ª MARÍA JOSÉ HUERTAS ROMERA 
D.ª PILAR NIETO RUBIO 

1.411,11 € 2.856,49 €   

Facultad de Ciencias de 
la Educación 

2413 
D.ª CORAL IVY HUNT GÓMEZ 
D.ª OLGA MORENO FERNÁNDEZ 

1.928,39 € 3.891,06 € 
Quedan excluidos los gastos asociados a 
movilidad del personal. Base 6 de la 
convocatoria, apartado "Exclusiones".  

Facultad de Ciencias del 
Trabajo 

2367 
D.ª ASUNCIÓN RODRÍGUEZ RAMOS 
D.ª ELENA ROBLES RÁBAGO 
D.ª MYRIAM GONZÁLEZ LIMÓN 

1.463,41 € 2.961,09 €   
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ANEXO RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

 

Centro 
Nº 

Solicitud 
Coordinador/es 

Provisional 
2025 

Provisional 
2026 

Observaciones/subsanaciones 

Facultad de Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 

2375 
D.ª VICTORIANA RUBIALES CABALLERO 
D. JOSÉ ANTONIO MOLINA TOUCEDO 

2.045,83 € 4.125,93 € 

1. Quedan excluidos los gastos asociados a 
movilidad del personal. Base 6 de la 
convocatoria, apartado "Exclusiones".  
2. Falta informe de viabilidad del SIC para las 
actividades propuestas. 
3. Excluidos gastos vinculados a la formación de 
estudiantes mentores. 

Facultad de 
Comunicación 

2429 
D.ª INMACULADA GORDILLO ÁLVAREZ 
D.ª MARTA PULIDO POLO 

1.686,23 € 3.406,74 €   

Facultad de Derecho 2374 
D.ª INMACULADA MARÍN ALONSO 
D.ª MARÍA LUISA DOMÍNGUEZ BARRAGÁN 
D.ª CRISTINA GARCÍA ARROYO 

1.978,63 € 3.991,54 € 
Especificar los gastos a incluir en "Otros gastos 
Cap. II" 

Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología 

2382 
D.ª MARÍA LUISA BENÍTEZ LUGO 
D.ª ROCÍO DE DIEGO CORDERO 
D.ª MARÍA REINA BUENO 

1.521,09 € 3.076,46 €   

Facultad de Farmacia 2417 
D. DANIEL GUTIÉRREZ PRAENA 
D.ª ROCÍO RUIZ LAZA 

1.555,48 € 3.145,24 €   

Facultad de Filología 2416 
D.ª MARÍA GARCÍA ANTUÑA 
D.ª MARTA LEÓN-CASTRO GÓMEZ 

1.642,33 € 3.318,94 €   

Facultad de Filosofía 2385 
D. CÉSAR MORENO MÁRQUEZ 
D. MIGUEL ÁNGEL RIVERO GÓMEZ 

900,00 € 2.654,90 € 

Queda excluida la acción dirigida al profesorado 
novel. ORIENTACIÓN ACADÉMICA 
POSTDOCTORAL: AGENCIAS DE EVALUACIÓN 
DEL PROFESORADO 

Facultad de Física 2378 
D. PABLO GARCÍA SÁNCHEZ 
D. JOSÉ OÑORBE BERNIS 

1.386,54 € 2.807,36 €   

Facultad de Geografía e 
Historia 

2424 
D.ª CARMEN BENÍTEZ GUERRERO 
D.ª INMACULADA C. GUERRERO AMADOR 

1.309,52 € 2.000,00 € 
Excluidos los gastos para gratificaciones del 
personal. Base 6, apartado "Exclusiones de la 
convocatoria". 

Facultad de 
Matemáticas 

2364 
D. JOSÉ ANTONIO PRADO BASSAS 
D. FAUSTINO MAESTRE CABALLERO 
D.ª MARÍA DOLORES ESPINOSA MOYANO 

1.490,03 € 3.014,34 €   
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ANEXO RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

 

Centro 
Nº 

Solicitud 
Coordinador/es 

Provisional 
2025 

Provisional 
2026 

Observaciones/subsanaciones 

Facultad de Medicina 2394 D.ª CARMEN GARNACHO MONTERO 1.547,40 € 3.129,08 €   

Facultad de Odontología 2439 
D. JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ PÉREZ 
D.ª MARÍA DEL CARMEN MACHUCA PORTILLO 

1.297,63 € 2.629,54 € 
Especificar los gastos a incluir en "Otros gastos 
Cap. II" 

Facultad de Psicología 2418 
D. SAMUEL ARIAS SÁNCHEZ 
D.ª VIRGINIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
D. FRANCISCO JAVIER SAAVEDRA MACÍAS 

1.470,85 € 2.975,98 € 
Quedan excluidos los gastos asociados a 
movilidad del personal. Base 6 de la 
convocatoria, apartado "Exclusiones".  

Facultad de Química 2411 
D. JOSÉ LUIS JIMÉNEZ BLANCO 
D.ª ELENA DÍEZ MARTÍN  
D.ª MARIA DE LA MONTAÑA DURAN BARRANTES 

1.342,80 € 2.719,87 € 
Quedan excluidos los gastos asociados a 
movilidad del personal. Base 6 de la 
convocatoria, apartado "Exclusiones".  

Facultad de Turismo y 
Finanzas 

2387 
D. ARTURO CALVO DE MORA SCHMIDT 
D.ª MARÍA DEL PATROCINIO FERNÁNDEZ GENIZ 
D. DOMINGO MARTÍN MARTÍN 

1.665,15 € 3.364,58 € 

1. Quedan excluidos los gastos asociados a 
movilidad del personal. Base 6 de la 
convocatoria, apartado "Exclusiones". 

2. Solo se gestionarán gastos vinculados a 

formadores externos. 
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